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PROCESO DE LICITACIÓN 

“SERVICIO DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN AL VISITANTE DEL PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y 

GENERALIFE“ 

 

TIPO: SERVICIO 

CONTR 2024 1211584 

CM.AG.CTO-2024/28 

 

ACTA NÚMERO 1 

Presidenta de la Mesa: 

Dª. María Belén Jiménez Borrego 

 

Representante del Gabinete Jurídico: 

D. Alberto Sánchez Martínez 

 

Representante de la Intervención Delegada: 

D. José María Alonso Castilla 

 

Vocales: 

D. Raúl Calvo Ortiz 

D. Jesús Moreno Barriuso 

Dª. Concepción Garzón Quero 

Dª. Estrella Aguilar Jiménez 

 

Secretaria de la Mesa: 

Dª. Dolores Montalvo Rodríguez 

 

En la ciudad de Granada, siendo las 11:05 

horas del día 8 de abril de 2025, se reúne en la 

sede del Patronato de la Alhambra y 

Generalife, previa convocatoria, la Mesa de 

Contratación constituida conforme a la 

designación del Director de esta Agencia 

Administrativa de 21 de marzo de 2025 para 

intervenir en la adjudicación del contrato 

denominado: “Servicio de atención e 

información al visitante del Patronato de la 

Alhambra  y Generalife“ 

El objeto de la sesión es el examen y 

comprobación de la documentación 

acreditativa de los requisitos previos 

contenida en el sobre “número 1” presentada 

por las empresas licitadoras. 

 

Por el Presidente se declara constituida la Mesa y abierto el acto. 

Iniciado el acto, los integrantes de la Mesa piden que conste su declaración de ausencia de 

conflicto de intereses con respecto a los operadores que han presentado una oferta en esta 

licitación pública, así como que no existen hechos o circunstancias, pasados o presentes, o que 

puedan surgir en un futuro previsible, que pudieran poner en cuestión su independencia. De igual 

modo, se comprometen a no revelar ninguna información confidencial que conste en el 

expediente y a no hacer uso improcedente de la información que se les proporcione. 

El presente procedimiento de licitación se tramita a través de SiREC – Portal de licitación 

electrónica de la Junta de Andalucía. 

 

 

Consejería de Cultura y Deporte 

Patronato de la Alhambra y Generalife 
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En primer lugar, el sistema informa de que se han presentado dentro del plazo establecido 

(hasta el 7 de abril de 2025 a las 14:00) las ofertas de las siguientes empresas: 

 

• UNIUM SERVICIOS AUXILIARES SL  

• ATLAS SERVICIOS EMPRESARIALES SA 

• ESATUR XXI SL  

• SURESTE FACILITY SERVICES SOCIEDAD LIMITADA 

• SEDENA SL 

• ALIANZAS Y SUBCONTRATAS SA  

• SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES SL 

• MAGMACULTURA SL  
 

Seguidamente se procede a la apertura telemática del sobre “número 1”, correspondiente 

a la documentación acreditativa de los requisitos previos. 
 

Una vez analizada la documentación de los licitadores conforme con lo estipulado en el punto 

9.2.1 del PCAP, se acuerda solicitar a través de la publicación de un anuncio en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Andalucía y su comunicación por medios electrónicos a través de 

SiREC, Portal de licitación electrónica, la subsanación de la documentación de la siguiente 

empresa en la forma establecida en el punto 10.3 del PCAP: 

 

• ESATUR XXI, S.L.U.:  

 

- En la Parte II: Información sobre el operador económico punto C: Información sobre el 

recurso a la capacidad de otras entidades del DEUC indica que el operador económico 

se va a basar en la capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de 

selección contemplados en la parte IV y los criterios y normas (en su caso) 

contemplados en la parte V del DEUC. Sin embargo, no aporta el formulario DEUC 

aparte, que recoja la información exigida en las secciones A y B de las partes II y III, por 

cada una de las entidades de que se trate, debidamente cumplimentado y firmado por 

las entidades en cuestión. 

En ese sentido, debe aclarar el punto en cuestión en el nuevo DEUC (o DEUC,s , en su 

caso) que debe entregar. 
 

No teniendo más asuntos que tratar el Presidente levanta la sesión a las 11:50 horas del día de 

la fecha. 

 

   

      Vº Bº 

              LA PRESIDENTA                                                            LA SECRETARIA 

María Belén Jiménez Borrego                                     Dolores Montalvo Rodríguez 
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